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REYES LOPEZ LAZARO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. REYES LOPEZ LAZARO QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

"PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente Instrumen 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número RELL820723NK9 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, e~ 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y ~ 
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REYES LOPEZ LAZARO 

V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

c) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". \"' 

DE "LA SECRETARÍA" ~~• 
a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento, y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Serv1c10 de Administración · .J 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $8,000.00 ( OCHO MIL PESOS 00/100 M.N. ) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación la~; 

aoe,áodose al pceseote el emito eo el qoe lo soUclta y eo el qse ceflece bajo pmtesta de declc ,ecdad qoe dicho céglmeo i-,. 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; ~ 
Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido , " 

a su disposición; ~ 
Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; ~-"' ". 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de aleo~; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como también el he e 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles po1· razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

O ERNÁNDEZ MTR 
ENCARGADA DE D 1 ECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Z ESCALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CURSOS HUMANOS 

Aviso de pr1vacldo3d lntagrat 
Para las PersOMs Pr1:1stadoras e,, St,rv1::ios 0rotes,or.ales de '1cr1oranos A¡,,.,, 1.1111~s ,, S111aroos 
Rospons.ible 
La D•rnccion A.dmm1s:rnt1va ce líl 5.,, '!ltrirla :le Fmonzas del Poé!'!r Eje:,..,11~r, d"' [:_•,1.1.~-i r:'I )oxaca es l:i res:wr,s;illh' nel 1,,1I;1ri•, .. r,In "e los <l.:1I0& Jl@rson,1I'1,, :;"" no~ I1ro¡;or~,cne •o~ cu11Ies ser;in c,·,teg1l!0s conforme., 1:, a,,p ui,iv :JO• 1;1 Le, G'!i·e•íll d~ ProIecr.,011 
oe D:llos Person;iles en Pos!lS<On C'I Su¡rMl~ Ot1119adns (LGPDP"'S0l v ,1P.r-,1~ no•ri,;1•,,._, Q<i8 resul1e aplicnb'!! 
Domlclllo del rosponsable 
Ce.,tro A.dmln1stmt1vo Cl!II Poder Ec,1:,: u!IV<.' y Jur11::lt1I ·cene re: Perlino D,az 5 ,1,:;v/r; r1e t¡¡ Pa1na· Ed1tlc10 ·o· sa .. 1 r.•,ir1,n11z A,e111:;.:-, (.:e•;-irtlo Pnndal G1aft 111 li(!V"S r-,an:,ic:'ln S,ir, Bartola Coyote;H!C 1; P 7 t257 
Flnalldadol dol tratnmlnnto 
L05 t:al05 person.iles oue se reccm,1.m de las personas Pres1adoros de Serviu~ P, ite'\t0nalP.s de Honor;inos As,m,1¡¡01es ,l S.,1.111.'.l,. sun uUhzados par;\ IO~ ,.,gwfl"le~ f1ne!i.. vahilar.16n C:!I ,nlormncron ,c:,.n11!,cacl0n ,n!ormac~,, v C>Yta::1c e ,,,1e:¡r:1e1nn d!I un ex11ec,ente 
elitclrOn~y1olis11;0 
El htulm puede man1fe!i.tar su neoa1:-•a oara el untamiento de SU!i. daios pers:on.'.lle~ u;i,;, f<r131,dades y transleranc,a~ Quf' rnc1111e'"'" s" ::on!ioentlm1en10. a1 n'IOmP.ritr. w1 ::•,a le son re•Juenoos 
Los c:atos personales Que son 1,átar1os par p.1ne del personal de 1a DireCCJán ~,1mu11str,1bw~. m,smos Que son recab;,dc~ a tr¡¡ves oe tQf,-,,atos y'o s1stemns en metl10 tl1gr:a1 1mpresn ylo electrOf"IIOO unirn y exctus1v,1mf!nlP. ies u·,uim,.n,,s ;.,.1,.~ 1a~ s,gwe-ites f11'\.111t::fleles 
Direcoon Aclm1n1stratlva. integrar tos ;1roced•mienlos de contratac,on de serv,c,oi. urofesion111es y evaluar las wcr10:,•c.mnes en l-t•~ 1,rxed1mientos 
Datos pc1rson.,,l1t5 recabados 
los datos oerson-'lles cue puede recao.a, el JJl!tSOMI de la D<recc•Or'I Acmm1stm1,va r,n,a llevar a cano las f1nalic.it1PS <"lflsr11!;,s en r.l :•rnsen1e aVISO de pnv11r1d,1Cl snn los s,<;1u1entes 
Dalos de 1denl1flcac:.ión· nombre(sl .:mefl,t1ors1. !otoi:;rnfins tamaño in!anul f,r,.,,, ~••q1s1ro Federal de Contnbuve"tei; (RrC1 cnr, r,omncave, Clave Un1ca de Htiµ1strn di> Pob'ac•:'in 1Ci.1RPl. neta de nar,n,1en:o ron,orriha111P al, ~or1·t•''~ ~e,t,'•-:;,do m,,c,:n e•i,P(l1t10 1,01 
la Secretarla de Soluo Estalal o Federat cons1;1r,c1a de no cnhatJ1htaeoór'I v hl, r·nrt,..,,j,;5 e,i la 1dent,f•cac•6n of,c,,11 ~1 wrr,cul11r,, 1•1.,e esco/;mdatl, dfl!Os 1:mnr;,1~l, ( t1S~IIJc,1',n o Fimpresn pue~:o fR,·r;, .~e .,,,r,c, !qc.M,1 ('" •, ... ,•1n" n ,mi,-~ r:<> C,,,,r¡;, 1n:,,,f!a,1c::inn 
{CLASE). ensuc/lso procedente 
Setelnformoouenosesolic,taran~11tostlersona111scons1derao0sscn!>ltJ1es 
Transforancla do datos personalo~ 

~eªa:;;~dne~~~~e~: ::..};':~;~~; ;:t~~s p~.;!:!:rt•~on~:~~~~n,!lt~:~:~=~~--, ~;r ,~ ~~;i:•:;t;~r~2~~\.~
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aulorlOadr.oometente 
Fundamento tegal 
La OireooOn Adm1111str,1bva esm" t,n,ltada.!> 011ra el trot.1moento de los cato, ;,N., ,nn"RS nnn IAS flna1,nades sei\,1,,oal, fll\ el,:•~ ,W•l>'' !:'! uovaadatl, con l11ri.;1.,n,.,n::--"!r11.:,s ;11:,c.,10~ 09. 12 ce: Ro()la.,,e.,!o ,nt'!no• el'! l;:i 5,.~, .. :.,,1/'\ ,,., ~ r.a,·o/'\\> CI•• Pn"er (wc,,1,,0 c:el 
as1ado de Oaxacn v,~ente. 6 Vll ·, ·;, oe TrMsnnrenc,a Axeso a 1a ,nforma· ,or :;\ ne,• .1 v B.ien GoO<emc c:e1 :~1:100 :"P. o., ... ,, a , '.!'• ·o 11 14 19 \' 2t' C!" 1., L,.., 11,. 0 r.11:-.(.'0f1 ~e Datos Pel1'on,11es P" ~O'<P-~•on ce Sv¡e1~, ::'ll ·:J,'ll :l, Col :..l,:.1.:1-i d<: C'., •. 1~.;-, 
Modios para eJercor do,echos ARCO 
Usted tiene el dered'lo de accede• fl':ciJf1car ::aílcel& 1 openerse at 1ra1an11e,·1c ~ .. ,;.,~ 1a1 □s 011rsnna1es {dere::N>s ,;Re il wo:1· '<.ot ·1:i·:ol, a la Oireceoon Ad•" '11•,•-.1,.,,1 a~1rrn~mo ¡J\Jec:e man1!estar ,.u r,6(1il:i-,, ;,a,a e ua:.11,.,,,ri~. :f: '·l, ,,, ~, •. .,s :·N•fc,r 1P. a1 mer.a""smo 
re9ulado en el Titulo Tercero. Ca¡,,1u10 Segundo de 18 LGPOPl='SO. nO<" lo !l<'e lo~ ,ei:u,.,.tns y oroced1rn1entos 1,,1r11 f!1P1rer s«s -::"r•,:N·,:- ARCO. se encurmt·,,,, 1,i1••;,::n'\ ,;;r, ni ,m,1111'\dc de ceouias ce u::in1,1e y serv,t".1os 'J'l .. 1 :,r".:w .,,,':1,11 ::e'¡¡ S¡,~,e1,11, rif' F,ri,,r~;is o 
bien en la siguiente liga etectrór,Jc., ~•f.'vMM, t1nanz;-¡soaxaca gob mxlpdll:·;"1r11ti,r, ,!{.)19 UTRANSPARENCl6(1rar•1111, .).1-lCt) ·ic' -, h,i,r, pu6de ac,.,c:!11 a ias ,1k,,n,i~ .; "l n~na 1,1 Umdlld (le TrAnspare11c,,1 o e<'I s,, c<"O ""''':\' v· ,.cm••r. e• .. :::•l'lNC:J 
Datos d11 la unidad de Transparencia: 
un,dM de trensparenc,a Que abende lo ,e1ac,onado a la Direceoon Arirn,n1s11.1:1vri 1e 1,, ',..,~re1ana de F,nanzas e.,tll 11fl1t:/ltl,1 ,,n Cte! .. ro .:.dn1mls:r11t1vo Clel '-'nc•e• E-'H ,J11vo., J ,d,0111 "General Pnrt,m, Dlnz '>oioM::o de 1,, Pn1n;1· E !,f,r,0 ü S;," 1.1nrt1nei -~v,,n,0,1 Germdo 
Pandal Graff 111. Reyes Mantecón San Bar1c10 Coyoti,pec, C P 71257 
1 Por ,ntemet en la Plataforma N;,cmnal de Trnnsparencia. con 1a s,gu,ente ~,r'lr,;nn hJ.!p:ltwww.plataformadetra!l!e'!!.Y.!1.C~!...q~r:n.F 
2 Por co.rreo electrónico a la cuenta de l.~ Un1dnd oe Transparencia ~:t'úl!!.(c!!flnan!!,_soaxaco.gob.mil Pnra "1'1ny:>r •l'l',,r•nanm, ~ualciwer duda o ::ir.111111~•0•, tl s, (t~St-/'\ conucer el procedm.anio 1,ar;, el P¡erc,c,o o~ e~~'l,. r.t11,,c,11,s. b,m r-~ ;,ruo,· H In U111(lnd de 
Transparel'le1a. erw1ar un correo elec;ron,oo ;iladirecc.16nantes indicada o cnn,u1warse a, telé!ono· 95150l6MO E•t 23257 y l3JI'.' 
3 Ateflc:iOn enol'icJnas lunes a viRmes OlJ·OO a 15 00 l'IOras. en c!1as h3b11es 
Modificaciones al aviso de prtvacldad 
Las modif1e&clones o cambios que se eleciuen al presenle aviso de o,ivao(l;io S'! t>Ondr<'ln ¡¡ d•Sp◊SICl6nde1 p1,1N1c.-, en gfll•e•;:il ,,,.,, ri•!'Jt:!10 del s,gu,enle medio de t:ilu~,r,n lig;i P.:eciro.-.ca http!1:l/www.lin.u1zr1soaxu;a.9ot>.m•I 
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